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Proceso No.: 110013103038-2021-00220-00 

 
El abogado JEFFERSON RODRÍGUEZ SERNA, apoderado judicial de la 

demandante LUZ HELENA ZUÑIGA, aportó escrito de “convenio de pago de la 

obligación entre los demandados (…) y la demandante LUZ HELENA ZUÑIGA”, 

para que sea tenido en cuenta en los términos y condiciones pactados, conforme 

al inciso segundo del artículo 312 del Código General del Proceso. 

 

Mediante auto de 2 de mayo de 2022, se corrió traslado del escrito de 

transacción, oportunidad en la que el apoderado de las demandantes y los 

demandados ratificaron su intensión.  

 

De la lectura del referido negocio jurídico, se extrae que la intención de la 

demandante LUZ HELENA ZUÑIGA es terminar su relación procesal con los 

demandados MARTHA LILIANA BLANCO NOGUERA y CARLOS RAFAEL HURTADO, 

por haber llegado a un acuerdo de pago con aquello, aclarando que el proceso 

debe seguir contra los demandados respecto de las demandantes ELENA PINEDA 

DE ZUÑIGA y CLARA MARIELA ZUÑIGA, esto es, una transacción parcial del 

proceso. 

 

En efecto, el inciso tercero del artículo 312 del Código General del Proceso, 

contempla que las partes pueden transar parcialmente sus diferencias, siempre 

y cuando lo acordado se ajuste al derecho sustancial. 

 

Previo a verificar la viabilidad jurídica del convenio, se debe memorar que la 

acción ejecutiva formulada por las demandantes se encuentra amparada en una 

hipoteca, la cual, a voces del 2433 del Código Civil es indivisible, es decir, que 

no se habilita a las acreedoras reales fracturar dicha unidad. 
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Al pretender la demandante LUZ HELENA ZUÑIGA terminar su relación con los 

demandados, quedando vigente la de las otras demandantes, desconoce el 

mandato referido, pues parte del supuesto que la hipoteca puede ser divisible 

para poder disponer de la parte que le corresponde de la obligación como 

acreedora, lo que en últimas desconoce que “cada una de las cosas hipotecadas 

a una deuda, y cada una parte de ellas son obligados al pago de toda la deuda y 

de cada parte de ella” (ibídem). 

 

Colofón de lo expuesto, se observa que el acuerdo de pago presentado no se 

ajusta al derecho sustancial, esto es, el artículo 2433 del Código Civil, razón 

suficiente para negar la terminación parcial del asunto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la terminación parcial del asunto por transacción parcial, 

conforme a lo expuesto en la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

MT 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 88 hoy 21 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 
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